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                                                                        ACTA  

                                                          SESION ORDINARIA  

                                                      PRIMER SEMESTRE 2016 

                                                       09  DE MARZO DE 2016 

 

 

                     En Vilcún a nueve de Marzo  de dos mil dieciséis, en las dependencias del 

Centro Cultural Municipal de Vilcún, Comuna de Vilcún IX Región de La Araucanía, 

siendo las 10:00Hrs., se inicia la sesión  de Concejo Municipal de la Comuna de Vilcún, 

con la asistencia de los Sres., Concejales que en detalle se indican: 

 

 

• Pakarati Herrera Sandra 

• Tapia Núñez Fabián    

• Salazar Rozas Agustina 

• Pérez Kunz Marcelo 

• Alarcón Echeverría Alejandro  

• Concha Fritz Doris  

 

                    Actúa como Ministro de Fe, en la presente sesión el Secretario Municipal, don 

James P. Aravena San Martin. 

                     Habiéndose dado por iniciada la presente sesión por parte  de la Alcaldesa de 

la Comuna Sra., Susana Aguilera Vega, se procede con el primer tema de los puntos a 

tratar, para el caso, pronunciamiento acta anterior. 

 

1.- Pronunciamiento acta anterior/   

o Acta de fecha 02 de Marzo de 2016: Vista el acta antes citada se acuerda dar 

esta por aprobada en todas y cada una de sus partes. 

 

2.- Cuenta Sra., Alcaldesa 

 

     De acuerdo al punto en referencia, se procede a la cuenta; cuenta que se adjunta a la 

presente acta pasando esta a formar parte integrante para todos los efectos. 

 

      Efectuado lo anterior se procede en el acta a presentar efectuados los saludos 

protocolares al Concejo Municipal las nuevas profesionales docentes  que han asumido las 

direcciones de los establecimientos educacionales de La Granja- Cajón y America-Vilcún. 
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3.- Correspondencia/ 

 

-Modificaciones Presupuestarias Municipalidad de Vilcún que más adelante en detalle se 

indican: 

 
     MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 05 

     AUMENTESE LOS SIGUIENTES ITEMS DE INGRESO 

AREA NOMBRE CTA ITEM
Ppto. 

Inicial M$

Ppto. 

Vigente 

M$

(+) Aumento          

(-) Disminuc.     

M$

Ppto Final 

M$

Gasto Obl. 

M$

Saldo 

Pptario. a la 

Fecha

GEST. INT.
APORTE AL FONDO 

COMUN MUNICIPAL
08 03 003 2.263.407 2.284.506 5.188 2.289.694 2.289.694 -5.188

GEST. INT. OTROS INGRESOS 08 99 999 35 35 6.600 6.635 16.600 -16.565

11.788TOTAL

 

   AUMENTESE LOS SIGUIENTES ITEM DE GASTOS SEGÚN AREAS 

AREA NOMBRE CTA ITEM
Ppto. 

Inicial M$

Ppto. 

Vigente 

M$

(+) Aumento          

(-) Disminuc.     

M$

Ppto Final 

M$

Gasto Obl. 

M$

Saldo 

Pptario. a la 

Fecha

SERV. A LA 

COMUNIDA

D

TOS EN PERSONAL 21 04 459.211 529.572 5.188 534.760 87.137 442.435

GEST. INT. VEHICULOS 29 03 0 28.000 6.600 34.600 0 28.000

11.788TOTAL

 

          Vistas las citadas  Modificaciones estas son derivadas a Comisión de Concejo para su análisis  y 

posterior informe al Concejo. 
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-Modificación Presupuestaria Departamento de Educación Municipal Vilcún: 

 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 10 

AUMENTASE LOS ITEM DE INGRESOS 

AREA NOMBRE CTA ITEM
Ppto. 

Inicial M$

Ppto. 

Vigente 

M$

(+) Aumento          

(-) Disminuc.     

M$

Ppto Final 

M$

Gasto Obl. 

M$

Saldo 

Pptario. a la 

Fecha

ANTICIPO DE 

SUBVENCION
1150503003.003 0 0 119.771 119.771

OTROS 

APORTES
1150503003002.990 0 0 94.067 94.067

213.838TOTAL

 

AUMENTASE LOS ITEM DE GASTOS 

AREA NOMBRE CTA ITEM
Ppto. 

Inicial M$

Ppto. 

Vigente 

M$

(+) Aumento          

(-) Disminuc.     

M$

Ppto Final 

M$

Gasto Obl. 

M$

Saldo 

Pptario. a la 

Fecha

DESAHUCIO E 

INDEMNIZACIONES
2152301.004 13.057 16.701 213.838 230.539

213.838TOTAL
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          Vistas las citadas  Modificaciones estas son derivadas a Comisión de Concejo para su análisis  y 

posterior informe al Concejo. 

 

-Ord. Nº 48 de fecha 07 de Marzo de 2016 de Educación Municipal de Vilcún/Mat.: Solicita Aprobación 

Reglamentos de Uso de Teléfonos Móviles y Uso de Vehículos Municipales Educación Municipal. Visto el 

citado documento se deriva a Comisión de Concejo para su análisis y posterior informe al Concejo 

Municipal. 

-Documento Balance de Ejecución Presupuestaria Acumulado Ingresos año 2015 y Gastos Depto., Educación 

Municipal. Sobre el particular se procede a entregar en el acto copia del citado instrumento a cada Concejal 

presente. 

-Documento Certificado sin fecha y número emitido por la Directora de Fzas. Municipalidad de Vilcún./Mat.: 

Presupuesto de Remuneraciones Contrata año 2016 al primer semestre se encuentra en un 15% del gasto 

de remuneraciones planta municipal. Se procede a la entrega de la citada certificación a la Concejal Concha 

Fritz Doris de acuerdo a requerimiento efectuado en su momento.  

 

4.- Incidentes. 

 

 

Concejal Sr., Tapia Núñez Fabián/ 

 

-Siniestro de incendio: En relación a siniestro de incendio recientemente acaecido y en que 

se vio afectada la Iglesia Católica de Pircunche, pasa a informar que propietarios  de 

cabañas de la Comuna le han presentado su preocupación en torno al tema; reiterando la 

necesidad imperiosa de contar con una mayor dotación de personal de Carabineros en la 

Comuna, como así mismo, la importancia de contar con un destacamento de la PDI. 

-Loncoche Chico: Se informa que de acuerdo a reunión sostenida recientemente en el 

sector, enviará correo  electrónico a la entidad del ramo solicitando la reparación de la vía 

del sector; pasando a solicitar a la Administración se tenga a bien que en razón de lo 

indicado se oficie sobre el tema y se solicite además instalación de garita en el primer 

cruce. 

-Garitas: Se solicita instalación de garitas peatonales en sector El Natre Llamuco Alto 

esquina del sector del establecimiento educacional y acceso a ruca Sra., Doris Henríquez. 



                  MUNICIPALIDAD DE VILCUN IX REGION DE LA ARAUCANIA 

                   SECRETARIA MUNICIPAL 

 
 

 

5

-Caminos: Se solicita se tenga a bien contemplar reparación de vías camineras de sector 

Conunhueno y sector La Estrella. 

-Comunidad J. Nicolás Huairao: Se solicita se tenga a bien contemplar reparación de vía 

principal, para el caso lado poniente de sede. Indicado lo anterior se le informa por el 

encargado de caminos de la Unidad de Obras Municipales del Municipio que la vía en 

cuestión es de competencia de Vialidad. 

-Anegamiento: Se solicita se tenga a bien inspeccionar faenas efectuadas por empresa 

particular en sector Portal Primavera en atención al anegamiento que se produce después de 

efectuadas las faenas. 

-Aporte de materiales: Se informa de requerimiento efectuado por vecinos del sector 21 de 

Mayo quienes solicitan basas para reparación de puente del sector, efectuando estos el 

aporte del resto de la madera que se requiere. 

-Trabajos Canal Santa Laura: Se consulta fecha de finalización de obras de revestimiento y 

concreto que se realizan en el sector. Se informa por parte de la Directora de Obras 

Municipales que se inspeccionaran la obras y se emitirá un informe en próxima sesión. 

-Catres clínicos: Se solicita se tenga a bien contemplar la adquisición y posterior entrega a 

través de salud Municipal de catres clínicos para pacientes postrados. 

  

 

Concejal Pakarati Herrera Sandra/ 

 

-Apertura calle: En relación a cierre de calle Lord Cochranne en sector anexo a propiedad 

del vecino Valeria, se solicita a la Administración se tenga a bien evacuar informe a través 

del Asesor Jurídico. 

-Siniestro de incendio Iglesia Pircunche: Se indica en torno al tema que lamenta 

profundamente la situación y que se suma a cualquier actividad de reconstrucción que 

pudiese llevarse a cabo. 

-Lomos de Toros: Se solicita se tenga a bien proceder a la remarcación de estos en las 

diferentes vías de la Comuna. 

-Iluminación: Se solicita se tenga a bien contemplar la instalación de foco en sector Villa 

Los Ríos; lo anterior a objeto de evitar posibles situaciones de vandalismo. 

-Señalización: Se solicita se tenga a bien tener presente el gestionar mejoramiento de sector 

cruce intersección calles sector salida Vilcún Cherquenco y ruta Camino Llaima. 

-Instalación de barreras: Se reitera  requerimiento de instalación de barreras en sector 

poblacional Cordillera y Los Robles. 

-Bonos: Se consulta si el presupuesto municipal año 2016 contempla recursos financieros 

para la entrega de bonos al personal de obras municipales; consulta ante la cual se le 

responde afirmativamente por parte de la Directora de Fzas., presente en sala.  

-Día internacional de la Mujer: Felicita a la Administración por la actividades llevadas a 

cabo el día de ayer tendientes a la celebración del día internacional de la mujer. 
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-Estadio Gral. López: Se consulta por avance de las obras; se informa por parte de personal 

de proyectos presente en sala que este en la actualidad se encuentra en la etapa de relleno 

del sector cancha. 

-Campaña bomberos: En torno a la campaña que se estaría llevando a cabo, consistente en 

el aporte de agua mineral para el citado personal, invita a todos los funcionarios 

municipales a sumarse a esta.  

 

   

 

Concejal Salazar Rozas Agustina/ 

 

-Desmalezamiento: Se solicita se tenga a bien contemplar faenas de desmalezamiento en  

ambos sectores de ingreso puente Cautín. 

-Señalética: Se solicita se tenga a bien contemplar instalación de señalética en kilómetros 

2020 y 2040 camino Vilcún Llaima ya que existen en el sector  zanjas que revisten peligro 

para los vehículos que transitan por esta vía. 

-Lomos de toro: Se solicita a requerimiento de vecinos Las Araucarias instalación de lomo 

de toro en el sector; lo anterior con el objeto de evitar carreras clandestinas que se llevan a 

cabo. 

-Alcantarillas: Se reitera requerimiento de instalación de alcantarillas  en sector calle 

Carrera Sur para el normal escurrimiento de aguas lluvias evitando así anegamientos.  

-Asfaltado: Se consulta fecha de inicio de trabajos de asfalto vía Vilcún El Llaima. Se 

informa que el proyecto en cuestión se encontraría dentro del plan quinquenal, no 

sabiéndose fecha exacta de su ejecución. 

-Desagüe: Se solicita se tenga a bien inspeccionar desagüe del sector entrada Las 

Araucarias del cual están en la actualidad emanando malos olores. 

-Sede: Se solicita se tenga a bien analizar requerimiento  de vecinos de Ganaderos de 

localidad de Cherquenco quienes han solicitado sede del sector sin tener respuesta 

favorable, existiendo en la actualidad terreno de equipamiento que estaría siendo utilizado 

por vecino Sr., Calzadilla. 

-Biblioteca: Se solicita se tenga a bien agilizar tema de construcción de biblioteca para 

Vilcún; lo anterior en atención expresa que existirían recursos a través de Biblio-Redes para 

lo anterior. 

 

 

Concejal Alarcón Echeverría Alejandro/ 

 

-Entrega de agua: Se consulta a la Administración sobre la efectividad que en la actualidad 

se esté entregado agua  vía camiones aljibes a la lechería del recinto gendarmería; consulta 

ante la cual se le indica que se indagará sobre el particular. 
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-Estadio Vilcún: Se observa situación de uso de estoperoles en calzado deportivo en cancha 

estadio municipal Vilcún; situación que sin duda no debe ser permitida por cuanto causa 

daño a la carpeta de pasto. 

-Camino: De acuerdo a trabajos que se habrían llevado a cabo en la vía del sector ingreso 

Comunidad Painepan, se informa que vecinos del sector solicitan reparación de la vía por 

cuanto los trabajos efectuados habrían extraído el material pétreo; indicación ante la cual se 

señala por parte del encargado de caminos de la unidad de obras presente en sala que los 

trabajos en cuestión a la fecha no se encuentran culminados. 

-Casa de la Mujer: Se solicita se tenga a bien clarificar información relativa a construcción 

de Casa de la Mujer en Vilcún; información entregad el día de ayer por la Sra., Alcaldesa. 

Indicado lo anterior, se señala por parte de la Sra., Alcaldesa que no se trata de una casa de 

acogida sino más bien de una instancia para abordar temas que aquejan a las mujeres; 

señalado esto el Concejal Sr., Alarcón pasa a solicitar se tenga a bien considerar una casa 

de acogida para el adulto mayor; indicación ante la cual la Sra., Alcaldesa le señala que se 

contempla el llevar a cabo la citada casa de acogida en la infraestructura que ocupa 

actualmente el Hospital; no obstante aclarar que lo anterior pasa por conversar en primera 

instancia el tema con la familia García quienes fueron los que donaron el terreno en su 

momento. 

 

 

 

Concejal Concha Fritz Doris/ 

 

-Investigaciones Sumarias y/o Sumarios Administrativos: Se solicita se tenga a bien 

entregar informe con resultados de procesos en torno a uso de retroexcavadora en recinto 

particular, accidente de retroexcavadora año 2014, y uso combustible vehículo de alcaldía. 

-Esculturas: Se reitera la necesidad de contemplar la mantención de las esculturas de 

maderas de Vilcún. 

-Informe: Se solicita se tenga a bien estregar en próxima instancia informe escrito de horas 

y nómina de funcionarios docentes Complejo Educacional La Granja. 

-Letrero no estacionar: Se reitera requerimiento de instalación de letrero no estacionar en 

Villa Cordillera. 

-Atención Hospital Vilcún: Se informa que el día de ayer no se habría atendido en sala de 

urgencia del Hospital Vilcún, señalándose a los pacientes que concurrieron que se estaba en 

actividades de celebración día de la mujer. 

-Atención salud: Se solicita se tenga a bien ver atención de menor de localidad de 

Cherquenco a través de salud municipal, considerando que este no obtuvo resultado alguno 

a través de la gestión que se llevó a cabo a través de la JUNAEB. 
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Concejal Pérez Kunz Marcelo/ 

 

 

-Quemas no autorizadas: Se solicita se tenga a bien oficiar a CONAF por quemas no 

autorizadas que se han  y se encuentran llevando a cabo en la Comuna de Vilcún. 

-Areas Verdes y anegamiento: Se reitera se tenga a bien contemplar llevar a cabo 

mejoramientos necesarios en sector de entrada-carretera Cajón; como así mismo solución 

de anegamiento aguas lluvias-puente carretera sector curva de ingreso. 

-Alumbrado público: Se solicita se tenga a bien oficiar a las empresas eléctricas que 

presentan presencia en la Comuna sobre la acumulación de cables que se presentan en 

ciertos sectores en las postaciones del alumbrado público, situación que sin duda contribuye 

en parte a los cortes de energía eléctrica que constantemente afectan a la Comuna. 

-Anegamiento aguas lluvias: Se solicita se tenga a bien contemplar solución a situación de 

anegamiento que se presenta en sector curva calle Schmidt; por cuanto si bien es cierto se 

dio en su momento solución el mismo día de efectuado el arreglo un camión que circulaba 

por el sector destruyo lo obrado. 

 

    Efectuado lo anterior y antes de finalizar la presente sesión, se acuerda sesionar el 

próximo miércoles 23 en atención que la próxima semana de concurriría por la mayoría de 

los Concejales al Congreso; acordándose a la vez que se dan por aprobadas las 

Modificaciones de Presupuesto que en su momento fueron analizadas en sesión de 

Comisión de Concejo de fecha  02 de Marzo de 2016; dejándose claramente establecido 

que lo anterior no implica la aprobación del acta de la citada sesión de Comisión en 

atención que esta no fue enviada a los Concejales para su conocimiento; habiendo dejado 

constancia de los acuerdos  y  sin más que tratar se da por finalizada la sesión de Concejo 

Municipal  de fecha 09 de Marzo de 2016. 

 

 

 

                                                                                       SUSANA  X.  AGUILERA  VEGA 

                                                                                               ALCALDESA 

 

JAMES P. ARAVENA SAN MARTIN 

     SECRETARIO MUNICIPAL 

 


